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EN ABRIL DE 2023 SE PRESENTA EL PRIMER PAGO A CUENTA DEL EJERCICIO 
2023, POR EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (Del 1 al 20 de Abril) 

 
RECUERDE 

• Si su empresa calcula sus pagos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades según 
el sistema de cuotas, al efectuar el pago a cuenta de abril deberá satisfacer el 
18% del importe de la cuota a ingresar (casilla 599) de la última 
declaración del Impuesto sobre Sociedades que haya presentado (en 
general, será la del ejercicio 2021 si su ejercicio coincide con el año natural). En 
los pagos a cuenta de octubre y diciembre, deberá tomar como referencia la 
cuota a ingresar correspondiente al ejercicio 2022. 

• Si su empresa calcula sus pagos fraccionados según el sistema de bases, en el 
pago a cuenta de abril: 

− En general, deberá satisfacer el 17% de la base imponible obtenida en los 
tres primeros meses de 2023, descontadas las retenciones. (Tomando 
el Balance y la cuenta de PyG a 31 de marzo). 

 
− Si la cifra de negocios de su empresa fue inferior a un millón de euros en 

2022, a partir de este año y como novedad, cabe entender que dicho 
porcentaje será de sólo el 16%. Ese es el porcentaje que corresponde a las 
empresas que facturan menos de un millón de euros y que a partir de 2023 
tributan en el Impuesto sobre Sociedades a un tipo del 23% (5/7 del tipo de 
gravamen redondeando por defecto). 
 

− Si en 2022 facturó diez millones de euros o más, el tipo aplicable será el 
24%. En cualquier caso, recuerde que deberá ingresar al menos el 23% del 
resultado contable acumulado, (pago fraccionado mínimo), ingresándose 
en este caso, la mayor de las dos cantidades. 

 

 

En L.A.Rojí Asesores Tributarios le asesoramos y resolvemos cualquier duda sobre 
este asunto. 

Crear valor para nuestros clientes es nuestro principal objetivo. 
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IMPUESTO S/ SOCIEDADES 

PAGOS FRACCIONADOS 

ABRIL 2023 
 
(Abril 2023) 
Fecha: 31/03/2023 

RECORDATORIO MODALIDADES: SALVO MODIFICACIONES  

 

• Sistema de CUOTA: 18% sobre cuota íntegra minorada en las 

 deducciones y bonificaciones que le fuesen de 
 aplicación, así como en las  retenciones e  ingresos 

 a cuenta.  (Casilla 599) 
 (Cuota íntegra referida al último período impositivo cuyo 

 plazo de presentación estuviese vencido). 
 (NORMALMENTE 2021) 

 

• Sistema de BASE: a) Volumen de operaciones < (menor) 101 de 

 euros 
 17% de la Base Imponible del período de los 3 

 meses (marzo), pudiendo deducir del importe, las 
 retenciones e ingresos a cuenta soportados y los pagos 

 fraccionados previamente realizados en el ejercicio. 

 b) Volumen de operaciones ≥ (mayor o igual) de 
 101 de euros  

 24% de la Base Imponible del período  hasta los 
 3 meses (marzo para el pago de abril). 

 Pago Fraccionado Mínimo: la cantidad a ingresar 
 no podrá ser inferior al 23% del resultado contable 

 positivo de la cuenta de PyG a marzo. 

 
 

 

  

PAGOS FRACCIONADOS 2023 

ABRIL 2023: PRIMER PAGO FRACCIONADO 

Obligatorio, para contribuyentes  
con volumen de operaciones en los 12 
meses anteriores a la fecha de inicio del 
período impositivo >6.000.000€ 
 

IMPORTANTE: DOMICILACIÓN BANCARIA DEL PAGO HASTA 15/04/2023 
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